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condiciones establecidas por la ley; l 
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cantón Guayaquil el 04 de enero de 2008, se declaró la disolución de A compañía AGROVALORES S.A. CASA DE 
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QUE mediante resolución No. 09-G-11-0003286 de fecha 09 de junio de Pl inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
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cantón Guayaquil el 24 de agosto de 2011, se designó liquidadora de la compañía a la señora Rosa Elizabeth Bastidas 

Layana; h 
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fecha 24 de febrero de 2015, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil CI 
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QUE el director de Administración y Enajenación de Activos, ingeniero a cdo E eS 

2016-0228-0 de fecha 10 de marzo de 2016, solicitó a esta Superintendencia A A tro 
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0041-19, el Director Nacional de Consolidación y Regularización del E AR E cd 

liquidador de ta compañía al señor Manolo Enrique Velecela Jiménez; 
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petición de parte, designar liquidados a una persona diferente de la que consta en la resolución de disolución o en la resolución que 
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tiquidador designado o en funciones, y sugerir el nombramiento de una persona PAL ? (PRIMER Y SEGUNDO INCISO DEL ARTICULO 

14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTI Wa! Y CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y 
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los actos ejecutados «durante el periodo de su gestión; debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía para los fines de la liquidación y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el 

DUNA 

AE o ll e] 

di ome de o cl eee ES TIA le ON 

a o AER ER O 

A A o ER io e Mea 

encuentra registrado en la base de datos institucional; y, b) Una vez inscrita en el Registro Mercantil la presente 

resolución, se rernita copia de la misma al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas. 
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ACEPTO el nombranvento de liquidador, DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 
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manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser firma autorizada. Y ME OBLIGO en los términos 

de la responsabilidac establecida en el primer inciso del Art. 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El liquidador es 
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accionistas o terceros.”. - Guayaquil, 11 de diciembre de 2019 ñ 
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Guayaquil, 19 de diciembre de 2019 
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